
MUNICIPAL DAD D ISfR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 6I7.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 16 de noviembre de 2020

vtsTos:

La R*oluc¡ón de Gerencia Municipal N' 141-2019-GM-M0CC de fecie 30 de mayo d€ 2019; Infome N' 341-2020-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP; Infonñe N' 224-202GMDCC-GOPI/AL-JHSHi Informe Legal No 212-2020-SGLA-GAJ/MDCCi

CONSIDERANDOI

Oue, de confomidad con elArt. 194o de la Constilución Polltic¿ del Eslado, 'Las Municipalidades Provinciales y Distrilales son los órganor
de Gob¡erno Local que gozan de aulonomla políl¡cá, económica y adm¡nistrativa en los asunlos de su competencia'; auionomía que según elAft. ll
delTftulo Prel¡minar de la Nueva Léy Orcánica de Municipalidad€s - Ley No 27972 Édica en la facullad de ejerce. actos de gobierno, administralivos
y de admanistración, con sujeoón aiordenamienlo jurídaco:

Oue, el arllculo 212" delTUO d6 la Ley 27444, aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS, acBrca de la rectiñcación de orores
señala '212.1 Los erores mal€ñál o aritmético en los actos administÉtivos pueden ser rcctilc¿dos con electo r€troactivo, en cualquier momento, do
oficio o a instancia de los adminrstrados. siemDre oue no se altere lo sustancial de su contenido ni 6l sentido de la decisión. 212.2 La rcclificaciáñ
actopta las formas y modalidades de comunic¿ción o publ¡cáción que coresponda para el aclo original";

Que, ñediante Resolr./ción de Gerenc¡a Mun¡cjpal N' 141-2020-GM-MDCC del30 de mayo de 2019, se aprueba elAdicionalde Obra N'
01 , Oeductivo V¡nculante No o1 y la Prestac¡ón Adicion l de Supervisión de la Obra denominada 'MEJORAMIENTO OEL SERVICIO EDUCATIVO EN

LA LE. 40106 JOSE SANTOS ATAHUALPA, DISTR|fO OE CERRO COLORADO. AREOUIPA - AREOUIPA'; a su vez, mediante Informe No 341-
2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, la Jefa del Dep¿rt¡ri€nto de Superuisiones de Obres Públicas, Arq. Miluska lvonne Melo Ramos, señala que

rcvisada la documentac¡ón existenle se tieñe que el cálculo d€ adeñde dol contrato se realizó tomando como referenoa el monto de supeNisión dél
exped¡ente técnico aprobado baio la Re¡olución de Gerencia l¡! 121-2018-GOPIMDCC, por lo que la Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 141-2019-
GM-MDCC, que aprueba las prostaoon€s adicionales de sup€wb¡ón de obl!, habría tomádocomo rsfore¡oa elmonto conside6do para s!pervasaón

del expediente técnico de la obra y ño el rhonto de contrato d6 Bup€rvisión, ocalionando discropánc¡as al corroborar los porcentajes y cañtidades
establecidas para la adeñda No 041

Que. medianle el inlorme N.224-2020-|\¡DCC-GOPíAL-JHSH d6 Lcha 14 de octubr€ d! 2020. elasésor de la Gerencia de Ob€s Públicas
e Intraestructura, concluye dando oDin¡ón favo€ble psra ef6ctuar ia Ecllfcac¡ón Gspecto al eÍor matenal incurrido en la Resolución de Gor€ncia
Municipel N. 141-201g-GM-MOCC; en.l mbmo sent¡do, mediant€ Inloíñe L€gel No 212-2020-SGIA-GAJ/MDCC, el Sub Gerente de Asunlos Legales
Adñinistrativos concluye que resulta prec€deñte la rsclifc€cón de L Roaoluqón de Gerencia Mun¡c¡pol No 141-201$GM-MDCC; a su vez, elGerente
de Aseso.íe Juríd¡ca, otorga confoín¡dgd cspeclo delco¡tenido delinbma l8gal mencionado;

Que, en merito a lo señalado e¡ los lineamientos p.gdaafb¡ coresponde rectilicar el artlqrlo quinto de la parte resoluliva de la ResoluciÓn

de Gerencia Mun¡c¡pal N' 141-201$G,*MDCC, bájo lo séñal¡do en 106 i¡lomrea anies rnenc¡onadoc:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRMERO.- RECTIFICAR. €l orror jñcr¡riro 6n el a¡tículo quinto do la parb rogoluliva do la R€solución de Gerencia Municipal No 141-

201g-GM-¡¡Dcc de fecha 30 de mayo d€ 2019, eñ el ltubota Ernt¡do:

otcE:
ARTICULO Q|JINTO.- APROBAR, h prcstac¡é¡ adiciontl do supe is¡ón de la obra 'Mehñ¡ñbnto del Señ/¡c¡o Educat¡vo eñ la LE. 40106 Jósé

Sanlos Atahuatpa d¡sttito da ceno cobt.do, Arequipa - Arcqu¡pa', pot un monto ascenalente a tl 1,481 05 (UN MIL CUATROCIEN fOS OCHENIA
yUNocoNog1oosoL€sJ'g!6eq!¡r,'b,,dosNotoahn'qt.ycu8t|opo|<ienlo(2.51%)@
.¡acución ss d6 2:t atlas crlenódd'

DEBE DECIR:
ARnICULO QUINTO.- aPROBAR, h prtsteción adbional de srpervisión de le obn 'Mejorañbnto del Sev¡cio Educatiw en la I.E. 40106 José

Sañlos Atahualpa distilo de CeÍo @loñdo, Arequipa - Arcqul¡€', pot un ñonto ascenfunle a S/ 1,481.05 (UN MIL CUATROCIENTOS
j)HENTA y UNo coN o5lroo SO¿ESJ. aue eau¡val. .l dos d)nlo clncuenta y cuatro Nt cienlo (2.a'4%) !bLI9a9!9!jE!9!99!9-!4!t-!2OCHENTA y UNO CON osltoo SO¿ES), que equival. .l dos Nnb clncuenta y cuatro @t cienlo (2.a'4%) !!g!_9!9!9!j!!!9!99!9j4!t-!2
suoerylslón en el Expedl.ñté fécñlco (h ,a obñ.

ARÍICULO SEGUNDO,- MANTENER, vigente la Resolución de cerencia Municipal N" 141-201g-GM-MDCC de fecha 30 de mayo de 2019, en lodo
lo que no se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO,- ENCARGAR, bajo rosponsabilidad, a la Gér€ncia de Obras Públicase Infraestructura remith copia fedateada de losactuados
pertinentes a la Secrctana Técnica de Proc€dimientos Adminisfalivos Disciplinados, en elplazo d6 5 días hábiles de notif¡cáda la presente resol!¡ción.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Oñcina de Tecnotogías de la lñformación, la publicaoóñ de la presenle Resolución en el Podal Institucional

de la Págine Web de la Municipalidad Oastdlelde Cero Colorado.

ARTTCULO OUINTO.- E CARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fel cumplim¡ento de Ia pres€nte Ésolución.

ARTfcULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuatquier acto administrativo municipal que contravenge la presente decis¡ón.

REGIS7RESS,

tooos Somos
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